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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
presentado por BANCO POPULAR S.A. contra CÉSAR AUGUSTO TABORDA TREJOS, informando que se encuentra 
pendiente resolver solicitud de entrega de depósitos judiciales por parte de la esposa del demandado, en el que también 
informa el fallecimiento de aquel. Así mismo le informamos que al expediente se anexó relación de depósitos judiciales 
pendientes por cobrar, consignados a órdenes de este proceso. Sírvase proveer.  

Turbaco (Bol), 19 de octubre de 2023. 
LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el expediente de la referencia, observa la suscrita que, a través de correo electrónico institucional, la 

apoderada de la entidad demandante en memorial del 25 de julio de 2023, pone de presente al despacho, el fallecimiento del 
Sr. CÉSAR AUGUSTO TABORDA TREJOS, aportando Registro Civil de Defunción, por lo que solicita se ordene la entrega 
de los títulos pendientes por pagar. 

 
Así las cosas, se procedió a estudiar el expediente en su integridad y se tiene que la solicitud que dio lugar la 

terminación, da cuenta que todos los dineros que reposan en la cuenta de este Juzgado, son a favor del demandado, por lo 
que, en efecto, le pertenecerían al hoy finado. 

 
No obstante, siendo que nunca fueron solicitados por el titular previo a su deceso, tales dineros pasan a hacer 

parte de la masa sucesoral del Sr. CÉSAR AUGUSTO TABORDA TREJOS, por lo que no es viable hacer entrega a la cónyuge 
supérstite de tales dineros, sin que medie orden judicial y/o partición debidamente aprobada y ejecutoriada que ordene a esta 
autoridad judicial, poner a disposición de quien corresponda, tales rubros. Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),                                                                                                               

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud de entrega de depósitos judiciales solicitada por la Sra. Cristel Blanco Cowan, 

en calidad de cónyuge supérstite del Sr. CÉSAR AUGUSTO TABORDA TREJOS, por las razones antes esbozadas.  
 
SEGUNDO: Ingresar estas actuaciones a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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